
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 096 

(29 octubre de 2019) 
 
 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 
atribuciones legales, y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

Que dentro de la Administración Pública los programas de Bienestar Social, 
pretenden mejorar la calidad de vida de los servidores de las entidades y sus 
familias. Así mismo, fomentar una cultura organizacional que promueva un sentido 
de pertenencia, motivación y calidez humana por parte de los servidores en la 
entidad. 
 
Según el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, las entidades 
del sector público deben elaborar el Programa de bienestar Social anual, de acuerdo 
a un diagnóstico previo aplicado a todos los servidores de la compañía, en el cual 
se exploren sus necesidades, expectativas. Este programa debe comprender: La 
Protección y Servicios Sociales y la Calidad de Vida Laboral. 
 
Que el 31 de octubre de 2019, se celebra el día de los niños y las niñas y el Concejo 
de Pasto, teniendo en cuenta la gran importancia de esta actividad mundial, laborará  
el día jueves 31 de octubre de 2019, jornada continua, de 7:00 a.m. a 2:00 p.m.   

 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Laborar el día jueves 31 de octubre de 2019, jornada 
continua, de 7:00 a.m. a 2:00 p.m. Se informa a la 
comunidad que se atenderá en este horario. 

  
ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución se publica con anterioridad para 

conocimiento del público en general, en la cartelera del 
Concejo Municipal de Pasto. 

  
ARTICULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
                                                

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 
dos mil diecinueve (2019). 
 
 
 
 
 
FIDEL DARIO MARTINEZ MONTES                  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  

Presidente Concejo Municipal           Secretario General                       
 
L. Elena R.      
 



 

  
 


